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Dª MARÍA ADELAIDA PEDROSA ROLDÁN, Senadora electa por Alicante/Alacant, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, D. PABLO RUZ VILLANUEVA, Senador electo
por Alicante/Alacant, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, Dª 
PATRICIA RODRÍGUEZ CALLEJA, Senadora electa por Ávila, del GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR EN EL SENADO y D. SEBASTIÁN GONZÁLEZ VÁZQUEZ, Senador electo por 
Ávila, del GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en 
el artículo 20.2 del Reglamento de la Cámara, previo conocimiento del Grupo Parlamentario, 
solicita sea recabada de la Administración pública competente la remisión de los siguientes 
datos, informes o documentos que obren en su poder:

Solicitar informe de Conciliación y corresponsabilidad en las empresas de la red DiE e impacto 
de la covid-19 del instituto de la mujer.
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